
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

  
 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 00784 00  
 

En atención al escrito que precede (05SolicitudRetiro.pdf), como 
quiera que no se ha notificado el extremo pasivo, y la medida cautelar no 
ha sido practicada, se accede a la petición que antecede con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 92 del C.G.P., se AUTORIZA el retiro de la 
demanda.    

 

Asi las cosas,  líbrese oficio con destino a la POLICÍA NACIONAL 
(SIJIN)-SECCIÓN AUTOMOTORES para que realice se abstenga de realizar 
la aprehensión del vehículo de placas DSY-778 de propiedad de 

YULEMIS ANDREA RODRIGUEZ MOLINA. 
 
   

Secretaría proceda de conformidad, dejando las respectivas 
constancias del caso y archivando el expediente digital.   

  

 

 
Notifíquese,  
 

  
La Jueza,   

 

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 135 de fecha 8 de septiembre de 2023. 

 
BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
 
A.P.  
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